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Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la
presente ley.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL

PL O 6 ODECRETA: 23 es
LEY QUE APRUEBA LA TRANSFERENCIA

A TÍTULO GRATUITO, DE UNASUPERCIE DE TERRENO DE PROPIEDAD DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN (E.S.F.M. “MARISCAL SUCRE”), A FAVOR DEL
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SUCRE

ARTÍCULO 1 o. De conformidad con el numeral 1 3, Parágrafo 1 del Artículo 1 58,

Parágrafo 1 numeral 1 3, de la Constitución Política del Estado, se aprueba la
transferencia, a título gratuito, de una fracción de terreno con una superficie
14.436,57 METROS CUADRADOS(M2) de propiedad del MINISTERIO DE

EDUCACIÓN (E.S.F.M. “MARISCAL SUCRE”), ubicado en la Provincia Oropeza,
Municipio de Sucre del Departamento de Chuquisaca, registrado en oficinas
de Derechos Reales de Chuquisaca, bajo el Folio Real con Matrícula
Computarizada N'’ 1 .01.1 .99.0077453 cuyas colindancias son: al Norte Calle
Cobija; al Este, Calle Daniel Campos, Valeriano Acha Y Otros, a favor del
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SUCRE-GAMS, con destino ex(-Iusivo
para la CONSTRUCCIÓN REMODELACION DEL ESTADIO MUNICIPAL DE SUCRE.
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ARTÍCULO 2'. EL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SUCRE-(J.A.M.S.,
suscribirá convenios de carácter interinstitucional con el MINISTERIO DE

EDUCACIÓN (E.S.F.M. “MARISCAL SUCRE”), para garantizar el
funcionamientos de la diferentes carreras de la E.S.F.M. “MARISCAL SUCRE”
en los predios del ESTADIO MUNICIPAL DE SUCRE

8 Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Pluri

los ..... días del mes de ..... de dos mil veinte tres años. ,,--3
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Dirección: Plaza Murillo – Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia; Telf.:(591-2) 21 58829 – 21 58835
Página Web: www.senado.gob.bo
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